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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08818/INFOEM/IP/RR/2021; promovido por XXXX, quien en lo sucesivo se le identificará como  RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Aculco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc81233123]ANTECEDENTES

1. El veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00065/ACULCO/IP/2022 mediante la cual solicitó:

“Respuesta a las siguientes preguntas:” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El cuatro (04) de abril de dos mil veintidós, el Sujeto obligado realizó una solicitud de aclaración en el siguiente sentido:

	

	

	Aculco, México a 04 de Abril de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00065/ACULCO/IP/2022

	

	Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	Buenos días, sería tan amable de colocar las preguntas de las cuales desea tener información, ya que su solicitud con número de folio 00065/ACULCO/IP/2022, no se colocaron dichas preguntas.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. MARIA DEL CARMEN YAÑEZ PEREZ




4. El veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, el particular realizó la aclaración en el siguiente sentido:

“Buenas noches, disculpe, solicito la información referente a las siguientes preguntas: Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato” (Sic)

5. El veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al Servidor Público habilitado.

6. El dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los siguientes términos:

“…
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Buenas tardes, anexo encontrará la información solicitada.

	


…”

A la respuesta, se adjuntaron los documentos que se describen a continuación:

· 0065-ACULCO-IP-2022.pdf: oficio PMA/OCIM/087/2022 de fecha tres (03) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular del Órgano de Control Interno, mediante el cual manifestó “Le comento que dicha información puede ser consultada en el siguiente link https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/ACULCO/art_92_xxxiii:d.web en el que encontrara todos los bienes inmuebles que ha adquirido el Ayuntamiento de Aculco desde el año 2021 a la fecha…”.
“Para los bienes que se han dado de baja le comento que en el siguiente link https://www.ipoex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ACULCO/art:92_xxxviii_f/3.web, puede consultar la información, respecto del año 2022 me permito informar que aún no se ha realizado el procedimiento correspondiente para la desincorporación de algún bien mueble o inmueble propiedad del ayuntamiento de Aculco…”

· SOL 65.pdf: consta del oficio 15/RECMAT/2022 de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el subdirector de recursos materiales, en el que se refirió “Solo se renta una bodega con un costo mensual de $30,000.00 Treinta Mil Pesos 00/100 MN, se anexa copia del contrato”; asimismo, se adjuntó el contrato de servicio de arrendamiento de inmueble celebrado por el  municipio de Aculco.

7. Derivado de la respuesta, el veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión señalando como:

Acto impugnado: “GRACIAS” (Sic).
	
Razones o motivos de inconformidad: “Gracias por la información” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

10. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, de advierte que el particular no realizó manifestaciones; por su parte el Sujeto Obligado remitió informe justificado el siete (07) de junio de dos mil veintidós, mismo que se puso a la vista del particular el veinte (20) de junio del mismo año y que se describe a continuación:

· INFORME JUSTIFICADO RR 08818.pdf: oficio 196/UIPPE/2022, de fecha seis (06) de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia de Aculco, Estado de México, que consta del informe justificado mediante el cual se solicitó dejar sin efectos el recurso de revisión interpuesto en su contra. 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós.

[bookmark: _Toc81233124]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc81233125]PRIMERO. De la competencia

12. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc81233126]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de mayo  al seis (06) de junio  de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós,  por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc81233127][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

15. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

16. Primeramente debemos recordar que la particular solicitó “…la información referente a las siguientes preguntas: Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato”.

17. En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que la información solicitada podía ser consultada en dos ligas electrónicas que remitió, aunado a ello adjuntó un contrato de arrendamiento celebrado por el Ayuntamiento de Aculco. 

18. Consecuentemente, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad “Gracias por la información”.

19. De lo anterior, se advierte que los motivos o razones de inconformidad no guardan relación ni con la solicitud de acceso a la información, ni con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. Si bien, el particular interpuso recurso de revisión, también se advierte que los motivos de inconformidad son para agradecer la entrega de la información, en consecuencia son inoperantes los agravios hechos vales por el Recurrente, determinándose improcedentes.

20. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
21. En este caso, este Órgano Garante advierte que las manifestaciones vertidas por el RECURRENTE resultan inoperantes en el presente recurso de revisión.

22. Bajo ese contexto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

23. En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, el recurso de revisión deben ser desechados por improcedentes; ello de conformidad con el artículo 191 fracción III, por lo que  una vez admitido, procederá el sobreseimiento de acuerdo a lo que establece el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
(Énfasis añadido)

24. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que la solicitud de mérito no constituye el Derecho de Acceso a la Información Pública.

25. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc81233128]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08818/INFOEM/IP/RR/2021 conforme al artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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